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JEFATURA DEL ESTADO 
LEY DE 13 DE ABRIL DE 1942 por la que se dictan normas aclaratorias de la de 8 de no

viembre de 1941.
Establecida por Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno la incorporación al 

Cuerpo de Auxiliares de Administración Civil del Ministerio de Agricultura de ios Mecanógrafos Calcula
dores, Auxiliares de la Comisión Mixta Arbitral y Auxiliares, a extinguir, se ha observado que el cumpli
miento estricto de las disposiciones en ella dictadas para establecer el orden de colocación en ei expre
sado Escalafón, daría lugar a situaciones anómalas, ya que, si bien es razonable que a tales efectos, se to
men en consideración las remuneraciones que actualmente perciben las distintas categorías que se incor
poran, también lo es que se tenga en cuenta la antigüedad en el servicio, armonizando todo ello con la 
posibilidad de que los más capacitados puedan mejorar su colocación definitiva, previa la conveniente 
selección.

De acuerdo con todo ello, y sin modificar sustancialmente la precitada Ley, se hace preciso aclarar 
algunos extremos y en consecuencia,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La incorporación de los Mecanógrafos Calculadores, Auxiliares de la Comisión 

Mixta Arbitral y Auxiliares, a extinguir, al Cuerpo de Auxiliares de Administración dél Ministerio de Agri
cultura, establecida por Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno se realizará en 
el número de* funcionarios que en su preámbulo establece la expresada Ley y ocupando, de acuerdo con 
las disposiciones de la presente Ley, los puestos a continuación del último actualmente cubierto en el 
Escalafón.

Artículo segundo.—Los beneficios preferentes para la incorporoción que concede el artículo ̂ primero 
de la Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y upo a los Mecanógrafos Calculadores y 
Auxiliares Administrativos de la Comisión Mixta Arbitral se entiende que sólo afectan a los ingresados 
con anterioridad a la Ley de primero de agosto de mil novecientos treinta y cinco y que se aplicarán 
para regular la cuantía de las asignaciones al efectuarse la incorporación,* pero sin que influyan en el 
orden definitivo de colocación el que a todos los efectos se establecerá con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo siguiente. Los funcionarios afectados por tales beneficios no podrán, por tanto, ascender hasta 
que les corresponda el turno con arreglo al orden definitivo 3ue se establece en el precitado artículo.

Artículo tercero.—El orden de colocación en el Escalafón a todos los efectos, salvo exclusivamente 
los expresados en el artículo anterior, se establecerácon arreglo a las siguientes normas:
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Primer grupo.—Mecanógrafos Calculadores ingresados al amparo de la Ley de diez de julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

Segundo grupo.—Mecanógrafos Calculadores, Auxiliares de la Comisión Mixta Arbitral y Auxiliare^, 
a extinguir, ingresados con anterioridad a la Ley de primero de agosto de mil novecientos treinta y cinco.

Tercer grupo.—Mecanógrafos Calculadores, Auxiliares de la Comisión Mixta Arbitral y Auxiliares, 
a extinguir, ingresados con posterioridad a la Ley de primero de agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

Dentro de cada grupo el orden de colocación se establecerá con arreglo a la antigüedad en el ser-* 
vicio, y, en igualdad de condiciones, por orden de edad, pudiendo, si lo desean, mejorar su situación 
dentro del mismo antes <je publicarse el orden de colocación definitivo, acudiendo & exámenes de selec< 
ción que prueben plenamente su mayor suficiencia y aptitud.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley y sé 
autoriza al Ministro de Agricultura para- dictar las disposiciones complementarlas pertinentes para su 
mejor cumplimiento y desarrollo.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de marzo de 1942 por
la que se anuncia convocatoria para 
la provisión de cuatro plazas vacan
tes de Practicantes de la Beneficen
cia General del Estado.
limo. Sr.: Existiendo vacantes cua

tro plazas de Practicantes de la Be
neficencia General del Estado, dota
das con el sueldo anual de tres mil 
quinientas pesetas, que deberán pro
veerse por concurso-oposición, se 
anuncia por la presente convocatoria 
la provisión de las referidas plazas, 
con arreglo a las normas que se pu
blicarán por ese Centro en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1942.

GALARZA
Limo. Sr. Director general de Benefi

cencia y Obras Sociales.

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que se dispone se anuncie concurso 
para proveer en propiedad varias 
Secretarias de Gobiernos Civiles de 
Provincia, entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo del 
Ministerio.
Excmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 

este Ministerio fecha 20 de febrero

de 1941, que se provean en turno de 
libre elección los destinos clasificados 
como tales en el Decreto de 2 de no
viembre de 1940, entre ios que la re- \ 
ferida Orden incluyó las Secretarías de I 
los Gobiernos civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien , 
disponer que se anuncie Concurso pa- 1 
ra provisión de las vacantes que figu- I 
ran en la relación aneja, con arreglo I 
a las siguientes bases: ¡

1* Podrán concurrir al mismo los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Depar
tamento, con categoría de Jefes de Ne
gociado de tercera clase por lo menos, 
y antigüedad de cinco años, en el ex
presado Cuerpo.

2.a Las solicitudes deberán formu
larse con relación de méritos y circuns
tancias personales, justificados, que se
rán apreciados libremente por este 
Departamento, debiendo acompañar a 
las mismas informe de los Goberna
dores o Jefes respectivos, haciendo 
constar la competencia, laboriosidad, 
asiduidad en el cargo y comporta
miento.

3.a El plazo para su presentación se
rá de quince días hábiles que termi
narán el día 8 de mayo próximo ve
nidero, a las doce horas, entendiéndo
se desestimadas las peticiones que en 
la expresada fecha y hora no hayan 
tenido entrada en el Registro General 
de este Ministerio.

Una vez ingresada en este Ministe
rio la instancia solicitando tomar par
te en el Concurso, no podrá el inte

resado hacer renuncia de sus preten
siones y vendrá obligado a aceptar el 
destino que le corresponda, de los que 
solicite, si fuese nombrado para al
guno.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1942—P. D., 

A. Iturmendi.

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación de vacantes que se cita
Secretaría General del Gobierno Ci

vil de Madrid.
Secretaría General d d  Gobierno Ci

vil de Baleares.
Secretaría General del Gobierno Ci

vil de Santa Cruz de Tenerife.
Secretaría General ded Gobierno Ci

vil de Huesca.

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la
que se resuelve el concurso de libre 
elección anunciado por Orden de 21 
de enero último para proveer en 
propiedad las Secretarías de Gobier
nos Civiles vacantes y la Adminis
tración del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza.
Excmo. Sr.: Vistas las solicitudes 

presentadas en este Departamento por 
funcionarios del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo del mismo, concursando 
las vacantes anunciadas en tumo de
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libre elección por Orden de 21 de ene 
ro último (B. O. del 22), y teniendc 
en cuenta los méritos y circunstancian 
qtie concurren en los solicitantes, 

Este Ministerio ha resuelto nombra] 
para dichos destino s a los funcionar ion 
que a continuación se expresan: 

Secretario general del GobiemQ ci. 
vil de Lugo, a don Antonio de Ror 
Pardo, Jefe de Negociado de* segunda 
clase de Administración civil en el mis
mo Gobierno.

Secretario general del Gobierno ci
vil de Falencia, a don Enrique Alonsc 
Delás, 'Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración civil en. el Go
bierno civil de la provincia de León.

Secretario general del Gobierno ci
vil de. Segovia, a don Andrés Benítez 
Oses, Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración civil en el Go
bierno civil de Salamanca.

Administrador del Manicomio de 
. Nuestra Señora del Pilar, de Zarago

za, a don Santiago Bueno Gordo, Jefe 
de Negociado de primera clase de Ad
ministración civil, Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Huesca.

De -acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 5.° de la Orden convocato
ria y en cumplimiento de Decreto de 
5 do mayo de 1936, el nombrado Ad
ministrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar deberá ingresar en 
la Caja General de Depósitos del Mi
nisterio de Hacienda, a disposición del 
ilustrísimo señor Director general de 
Beneficencia y Obras Sociales, la can
tidad de 75.600 pesetas en concepto de 
fianza, siendo este requisito indispen
sable y previo a la toma de posesión.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 18 de abril de 1942.—P. D., 
A. Iturmendi.
Excmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL (SECRE

TARIA)

CONCURSOS

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que se saca a concurso, para su pro
visión entre Músicos Mayores del 
Ejército, la plaza vacante de Músico 
Mayor ce  la Guardia Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Hallándose vacante en los territorios 

españoles del Golfo de Guinea una 
plaza de Músico Mayor de la Guardia 
Colonial, dotada en el presupuesto co
lonial vigente con 7.000 pesetas de sueL

 do, 14.000 pesetas de sobresueldo y una 
 gratificación de 1.500 pesetas, se saca 
a concurso para su provisión entre 
Músicos Mayores del Ejército.

Las instancias serán cursadas por 
conducto de sus Jefes respectivos y se 
dirigirán al limo. Sr. Director general' 
de Marruecos y Colonias (Presidencia 
del Gobierno), acompañando a las‘ mis
mas copia de la hoja de servicios y 
hechos e informe de los Jefes de Cuer
po, así como certificación antitubercu
losa expedida por el Jefe provincial 
de Antituberculosis, por la cual se, 
acredite no padecer lesión tuberculosa 
de carácter evolutivo, sean bacilíferas 
o no, siendo el plazo de admisión de 
instancias el dé treinta días, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial».

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales, el de
signado tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embar
que a la Colonia y viceversa será de 
cuenta del Estado, en cámara de pri
mera clase, a favor dea nombrado y « 
familia, sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funcionarios 
coloniales especificadas en el Estatuto 
de Personal al servicio de la Adminis
tración Colonial, publicada con fecha 
8 de diciembre de 1931.

Madrid, 18 de abril de 1942.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Cursos

ORDEN de 13 de abril de 1942 por la 
que se publica relación de los indi
viduos designados como Alumnos 
para asistir al curso de Pilotos de 
Vuelos sin M otor.

Han sido designados como Alumnos 
para asistir al Curso de Pilotos de 
Vuelo sin M otof que se desarrollará 
en la Escuela Provincial de Huesca, 
conforme a lo establecido y publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 351, de 17 de di
ciembre de 1941, los individuos que a 
continuación se relacionan, los cuales 
serán pasaportados con destino a di
cha Escuela por las autoridades co
rrespondientes de su punto' de resi
dencia, debiendo hacer su presenta
ción el día 20 de abril del año actual, 
con uniforme reglamentario del Par- 

| tido. Los que resulten no aptos en el 
. reconocimiento médico serán pas&por- 
! tados para su lugar de procedencia:

Pilotos Título <(B)>
Guillermo Gómez González. 
Leopoldo Torres Morellí.
Emilio Espejo Navarro.
Dámaso Camiruaga Gordón. 
Gumersindo Azcárate Gordón. 
Enrique Barreros Fenández. 
Manuel Peláez Fernández.
Luis Torres Domingo.
Manuel Caro del Río.
Gonzalo Rodríguez del Villar. 
Ramón Torquemada López.
José Alonso Moreno.
Eduardo Herrera Marín.
Ernesto de la ^cña y de la Peña. 
Luis Manzaneque Dávila..
Antonio Estévez Fuenmayor.
Juan Fernández Dopazo.
Sebastián García García;
Pedro Ge rea Campos.
Ricardo González I aliena.
Luis González Ruiz.
José Jiménez Re ’n  nz.
Prudencio López Crespo.
Angel Lorca Marín.
Manuel Martín Rey.
Antonio Martín Sáez de Santamaría. 

I Agustín Martínez Herranz. ' 
Eduardo Martínez Esteor.n.
Dimas Navas Bernal.
José Luis Chivite del Bus~o.

Pilotos Título nA»
Francisco Obrador Bestar.
Lorenzo Blasco Ureña.
José Luis Balanzategui Bcrdenabe. 
Femando Fernández Manresa. 
Miguel López Larri!.
Arturo Landa Texeiro.
José Barneto Sánchez.
Luis Campo Campo.
José Ignacio Castro GaT.ea,. 
Laudelino Cu es vas Fuertes. 
Marciano Curiel Poblador.
Rodrigo Díaz Sitjar.
Enrique Fernández Arjonilla. 
Antonio Gal ve Pueyo.
Alberto Fuentes Serrano.
Santos González Ri/e^a.
Ramón González H?rranz.
Heraclio Gutiérrez Delgado.
Angel Hernández Monleón. 
Raimundo Ibárez González.
Antonio Jerez de la Vega.
Femando Marimón Balloch.
Ramón Madrigal Agrasot.
Ovidio Menéndez Visier.
Juan José Montón Oroz.
Carlos Navarez Mendizáoal.
Enrique Pérez de Guzm.Vi.
José Ramón de la Torre López. 
Agustín Martínez Erans.
Francisco F.amis Arrom.

Aspirantes sin título
Juan Manuel Tabora Fernández. 
Alberto García Uría.
Enrique González Espinosa de los 

Monteras.
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Juan Carlos Caco Gil.
José Machuca Ruiz.
José Alvarez Galán.
Ignacio Medina Medina.
Jaime Berna March.
Enrique, García Uría.
Ricardo Campos Pecina.
José Rodrigo Barrios.
Guillermo Mateos Simón.
Ignacio Ui biela Ayastuy.
José Amáu Díaz.
Manuel Mantienzo Palacios. 
Rafael Novena Alonso.
Vúgilio Anúlela Iíernáfidez.
Luis Escudero El orza.
Francisco Viníegra Cansado. 
Norbcrto Jerez de Vega.
Jo£|é Sánchez de los Arces.
José Luis Benito García.
Cecilio Rubio Noguera.
José Alvarez Martínez.
Vicente Are al Bobees.
Guillermo Gomila Taires.
José Luis Neira González.
José Antonio Gil Castañeda.
Celso López Blanco.
José María Ibáñez Freire.

‘ Antonio Montero Ballesteros. 
Alfonso Constante Acín.
José María Ve-lilla Jocado.
Juan. Jv.sé Salinas Eaena.
Jesús Llano Lázaro.
Balbino D o n e n  Dorrero,
Julio González Martín.
Alfonso de Rodas Pastor. 
Fernando Gua-rdiola Soler.
Angel Castellano Sebastián. 
Francisco Bcltrán Llompat. 
Leandro Fernández Montes Rojas. 
José Luis Esparza Eraso.
Francisco Bellech Berbis.
Alberto Sempere R-chart.
Teodoro Luna Sandovab 
Femando Mor La no Espinosa- 
Juan Molina Sequero.
Nicolás Guerrero Sánchez.
Juan Serra Mas.
Juan Santos Tabernero.
Alberto Peña Ruano.
Fernando Cuesta González.
J.sé Aguilar dñ  Valle.
José Polo Flores.
Manuel Polo Vidal.
Francisco Guardiola P1&.
José Arruga Jiménez.
Vicente Breso Dolz.
Salvador Lago Figueroa.
Madrid, 13 dé abril de 1942.

yiG O N

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 10 de abril de 1942 por 
la que se deja sin efecto la separa
ción del funcionario de Prisiones 
don Antonio Fernández Moreno, y 
admitiéndole al servicio.

Excmo. Sr.: Resultando que el Jefe 
de Administración del Cuerpo de Pri
siones don Antonio Fernández More
no fué separado del servicio con arre
glo al apartado d) del artículo 9.° en 
relación con el 10.° de la Ley de 10 
de febrero de 1939, por sus anteceden
tes izquierdistas, por haber desempe
ñado cargos de confianza del llamado 
gobierno rojo, como Delegado de ia 
Dirección General dé Levante e Ins
pector de la Zona Centro;

Resultando que contra dicha reso
lución interpuso recurso de revisión el 
funcionario sancionado acompañando 
diversos documentos para demostrar su 
buen comportamiento ,j¡n distintas per
sonas de derechas y haber salvado la , 
vida a algunos funcionarios y a mu-1 
chis irnos presos; j

Resultando que ia Comisión Revisora i 
de Expedientes formada por los Inspec
tores pertenecientes al Cuerpo de Pri
siones, según orden de 29 de octubre 
de 1941 declaró ser ciertos los hechos 
que motivaron la separación del ex
presado funcionario, pero que los do
cumentos nuevamente a-portados com
prueban que con anterioridad al 18 ne 
julio de 1926 supo mantener la disci
plina en las Prisiones y que durante 
el período rojo se comportó bien con j 
diversas personas de derechas y salvó 
l a ' vida a algunos presos y funciona-. 
rios, por lo que propone se deje sin 
efecto la separación del servicio, pero ’ 
postergándole durante cinco años e in- ¡ 
habilitándole para cargos de mando y | 
de confianza, sin perjuicio de que se 
le aplique el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1940 sobre excedencias y 
jubilaciones.

Considerando que el citado funció- ¡ 
nano desempeñó cargos de confian
za durante la dominación roja del 
llamado gobierno murxista, cónducta 
que debe ser sancionada según el 
apartado d) del artículo noveno en 
relación con el décimo de la Ley de 
10 de febrero de 1939, pero debiendo 
apreciarse en su favor la circunstan
cia atenuante del buen comporta
miento que tuvo con presos y fun
cionarios de significación nacionalista, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Inspec
tora de esa Dirección General, acuer

da dejar sin efecto la separación del 
servicio de don Antonio Fernández 
Moreno, admitiéndole con la sanción 
de postergación durante cinco años e 
inhabilitación para el desempeño de 
cargos de mando o confianza, decla
rándole excedente forzoso sin perjui
cio de que se le aplique el Decreto 
de 27 de septiembre de 1940 a efectos 
de jubilación. \

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDENES de 10 y 15 de abril de 1942 
por las que se confirma la separa
ción de los funcionarios que se citan.

Excmo. Sr.: Resultando que con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939 fueron separados del servicio don 
Félix Descalzo Tabuenca, don Elíseo 

■ Jerez Veguero, don Valeriano Ruiz 
| Molina, don Aureliano Montero Sán- 
j chez, don Primitivo Requena Abadía, 
j don Ildefonso Ramos Pastor, don José 

López Aguila, todos ellos funcionarios 
de Prisiones;

Resultando que ccu:o comprendidos 
en el articulo primero del Decreto 
de 5 de diciembre de 1936 fueron 

i separados del servicio los funcionarios 
don Eduardo Santandréu Moreno y 
don Julio Sánchez Díaz;

Resultando que la Comisión de Ins- ' 
pectores del Cuerpo de Prisiones,

¡ nombrada por Orden de 29, de octubre 
de 1941, ha examinado los expedien
tes que dieron lugar a la separación 
de los expresados funcionarios y pro- 

’ pone su confirmación;
¡ Considerando que los funcionarios a 
! que se refiere los dos primeros resul

tandos han sido separados por hechos 
comprendidos en el artículo primero 
del Decreto de 5 de diciembre de 1936 
y en ios artículos noveno y duodéci
mo de la L ey . de 10 de febrero de 

¡ 1939, por lo que debe confirmarse la 
separación de los mismos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Comisión Inspectora de Prisiones 
y esa Dirección General, acuerda con- 

i firmar la separación del servicio de 
los funcionarios de Prisiones don Fé
lix Descalzo Tabuenca, don Eliseo Je
rez Veguero, don Valeriano Ruiz Mo
lina don Aureliano Montero Sánchez, 
don Primitivo Requena Abadía, don 
Ildefonso Ramos Pastor, don José Ló
pez Aguila, don Eduardo Santandréu 
Moreno y don Julio Sánchez Díaz.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios .guarde a V. E. muchos años
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

Excmo. Sr.: Resultando que con
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939 fueron separados del servicio los 
funcionarios de Prisiones don Nicolás 
Navas Ama't, don Antonio Fernández 
Martínez, don Jacinto Ramos Herrera, 
don Lucio López Rey, don Luis Lio- 
réns Sánchez, don Julio Moreno Ló
pez, don Vicente Vicente Sánchez, 
don Eduardo Díaz Molina, don Anto
nio Núñez Vázquez, don Próculo Pra- 
dos González, doña Matilde Cantos 
Fernández, don Juan Antonio Rodrí
guez Huertas, don Guillermo Vidua
les Paño, don Julio Martín Peláez. 
doña Soledad Malo Ordóñez %y don 
Federico Duce García Mora;

Resultando que la Comisión de Ins
pectores del Cuerpo de Prisiones nom
brada por Orden de 29 de octubre de 
1941 ha examina.l0 las diligencias que 
motivaron l a  separación de los expre
sados funcionarios y propone su con
firmación;

Considerando que los ex funcionarios 
a que se refieren los anteriores resul
tandos han sido separados por hechos 
sancionados con tal penalidad por la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Comisión Inspectora de Prisiones 
y esa Dirección General, acuerda con
firmar la separación del servicio de 
los ex funcionarios don Nicolás Na
vas A/mat, don Antonio Fernández 
Martínez, don Jacinto Ramos Herre
ra. don Lucio López Rey. don Luis 
Lloréns Sánchez, don Julio Moreno 
lió-pez. don Vicente Vicente Sánchez, 
don Eduardo Díaz Molina, don Anto
nio Núñez Vázquez, don Próculo Pra
dos González, don Juan Antonio Ro
dríguez Huertas, don Guillermo Vi- 
ñu ales Paño, don Julio Martin Pe
láez. doña Soledad Malo Ordóñez. do
ña Matilde Cantos Fernández y don 
Federico Duce García Mora.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDENES de 16 de abril de 1942 por 
las que se jubila, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a los se
ñores que se mencionan, Alguaciles 
de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción que se citan.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 ael Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju- 
! bilado, con el haber que por clasifica- 
; ción le corresponda, a don Antonio 

Pozo Pérez, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero i de esa capital, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Murcia.

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo prevenido en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado. con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Celestino 
Florentín Hernández. Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ateca, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Zaragoza. 

limo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de oc-  
tubre ae 1926, 

Este Ministerio acuerda declarar ju-j 
bilado, con el haber que por clasifi-  
cación le corresponda, a don José Lira j 
Falcón, Alguacil del Juzgado de Pri-  
mera Instancia e Instrucción de Ca-  
zalla, por haber cumplido la edad re-  
glamentaria.

Dios guarde a V. T. muchos años.  
Madrid, 16 de abril de 1942. 

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Sevilla. 

ORDEN de  16 de abril de  1942 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria ,  a don Carlos   
López Férnández ,  Alguacil de la Au-  
diencia de Almería.
Ilmo. S r . : De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta

tuto de Clases pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda aeclarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Carlos 
López Fernández, Alguacil de la Au
diencia de Almería, por haber cumpli
do la edad reglamentaria.

Dios guárete a V. I. muchos años. 
Madi'id, 16 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Almería.

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que se dispone queden redactados en 
la forma que se indica los apartados 
segundo, tercero y cuarto de la de 
27 de diciembre de 1940, referente 
a la festividad de San Juan Evan
gelista, Patrono de los Cuerpos del 
Notariado y de Registradores de la 
Propiedad.

limo. Sr.: Proclamado Patrono de 
j los Cuerpos del Notariado y de Re- 
| gistrad:res de la Propiedad el glorioso 
Apóstol San Juan Evangelista, por 
Orden de 27 de diciembre de 1940, se 
ha visto que para el mejor concierto 
de los actos de religión y piedad que, 
en honra de aquél, han de celebrar 
ambos Cuerpos el día 6 de mayo de 
cada año, convendría introducir algu
na variación de detalle en la regula
ción de dichos actos y, al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los apartados segundo, 
tercero y cuarto de la mencionada 

•Orden de 27 de diciembre de 1940 
(B. O. del 31), queden redactados en 
la siguiente forma:

«Segundo.—Los actos religiosos que 
se celebren en Madrid, se organizarán 
con la-debida antelación por las Jun
tas directivas del Colegio de Registra
dores y del Colegio Notarial. En los 
demás territorios, se incorporarán pa
ra estos efectos a la Junta del Cole
gio Notarial respectivo, dos Registra
dores del distrito designados por el 
Colegio de Registradores, dando cuen
ta a esa Dirección General. A dichos 
actos religiosos se invitará a todos los 
Notarios y Registradores del territo
rio, que se entenderán, a tal fin, auto
rizados y cuantas representaciones 
puedan contribuir ,al mayor esplendor 
de la festividad».

«Tercero.—Las Juntas directivas de 
los Colegios Notarial y de Registrado
res de la Propiedad, separadamente o 
de acuerdo si así lo creen convenien
te, efectuarán en dicho día algún ac
to de caridad o de asistencia para fa
miliares necesitados de dichos profe
sionales u otras personas».

«Cuarto.—En la forma autorizada 
?n el apartado anterior, podían las
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citadas Juntas adoptar otras iniciati- 
vas coinciden tes con la indicada fies- 
ta, que fomenten el progreso jurídico, 
científico o práctico, en relación con 
fas funciones notarial y registrad».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director generad de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el Escalafón del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, totalizado en 
31 de enero último.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, totalizado en 31 de 
enero último, formado con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
orgánico del personal de las mismas.

L0 digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de abril de 1942 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos sentencia de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, sobre 
pleito número 11.899 en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Antonio Blas y Alvarez 
contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía Nacional ( Registro de la Pro
piedad Industrial), sobre concesión 
de. la marca «Omnium Farmacéuti
co, S. A.».

limo. Sr.: En el pleito contencio
so-administrativo número 11.899, pro
movido por don Antonio Blas y Alva- 
rez, en su propio nombre y represen
tación, demandante, y ia Administra
ción General del Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, sobre re
vocación o subsistencia de acuerdo del 
Ministerio de Economía 'Nacional (Re

gistro de la Propiedad Industrial) de 
11 de noviembre de 1931, sobre conce
sión de la marca «Omnium Farmacéu
tico, S. A.», para distinguir productos 
químicos y farmacéuticos, se ha dicta
do por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, con fecha 25 de octubre de 
1-941, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice asi:

Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de 
Economía Nacional (Registro de la 
Propiedad Industrial) de fecha 11 de 
noviembre de 1931, por la que se conce
dió a la razón social «Omnium Farma
céutico. S. A.», representada por don 
Jaime Isem. el registro de marca de 
aquella misma denominación para dis
tinguir productos químicos y farma
céuticos, y en su lugar declaramos que 
no procede admitir a registro la re
petida denominación, ni tiene, por tan
to ,derecho a utilizarla la expresada 
entidad.

Devuélvanse ios antecedentes al De
partamento ministerial de origen, con 
testimonio de la presente sentencia, y 
archívese el rollo.»

Este. Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 84 de la Ley 
de 22 de junio de 1894, reguladora de 
la materia contencioso-administrativa. 
reformada por la de 5 de abril de 1904. 
ha dispuesto que dicha sentencia sea 
cumplida en sus propios términos, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1942.

OARCjELLER SEGURA' 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario en activo al 
Ingeniero primero del Cuerpo Na
cional de Minas don Manuel Ocha
rán Posadas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero primero del Cuerpo 
Nacional de Minas don Manuel Ocha
rán Posadas solicitando el pase a la 
situación de supernumerario en acti
vo en virtud de haber sido nombra
do por el Consejo del Instituto Nacio
nal de Industria, creado por Ley de 
25 de septiembre de 1941,, y previa 
aprobación de este Departamento mi
nisterial, Director técnico del referido 
Instituto, cargo que le impide desem
peñar sus actividades actuales en la 
Dirección General .de Minas y Com
bustibles,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
ser ciertas las razones expuestas por 

j el señor Ocharán, así como la necesi

dad de proveer la plaza de Jefe de la 
Sección de Producción Minera y Me
talúrgica, cargo que en la actualidad 
éi mismo desempeña, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado y. en su conse
cuencia, conceder el pase a la situa
ción de supernumerario en activo y en 
las condiciones que se determinan en 
el párrafo segundo del artículo 50 del 
Decreto de 22 de enero del con:tente 
año, por el que se aprueba el Regla
mento provisional del Instituto Nacio
nal de Industria, al Ingeniero primero 
del Cuerpo Nacional de Minas don Ma
nuel Ocharán Posadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de m a r z o  de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 11 de abril de 1942 por la 
que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Ingeniero primero 
don Luis Badías Aznar.

/limo. Sr.: Existiendo una vacante de 
Ingeniero primero en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este 
Departamento, por fallecimiento de 
don Juan Juárez Martín, acaecido el 
día 11 de marzo último, y teniendo pe
dido con anterioridad el reingreso don 
Luis Badías Aznar, que se encontraba 
excedente voluntario en virtud de Or
den de 30 de enero de 1932; vistos los 
artículos 74 y 75 del Reglamento or
gánico del Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ha 
tenido a bien conceder el reingreso en 
ei servicio activo al Ingeniero prime
ro don Luis Badías Aznar.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de a b r i l  de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 14 de abril de 1942 por la 
que se declara en situación de su
pernumerario en activo, dentro del 
Cuerpo de ingenieros Industriales, 
al Ingeniero tercero don José Sarto 
Pina.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero tercero don José Sarto Pina, 
con destino en la Delegación de Indus
tria de Orense, solicitando se le decla
re en situación de supernumerario en 
activo, por prestar servicios en el Sin
dicato Nacional Textil como Jefe su
perior de departamento en la Sección 
Lana;
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Vistos el artículo 77 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, la Orden de 8 
de enero de 1940 y el Decreto de 31 de 
diciembre del mismo año de constitu
ción del Sindicato Nacional Textil co
mo Corporación de Derecho público, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ha 
tenido a bien declarar al señor Sarto 
Pina en situación de supernumerario 
en activo dentro del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, dependiente de es
te Departamento.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
Ilmo. Sr. Director general de  

Industria.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 13 de abril de 1942 por la
que se impone la sanción que se cita 
al Auxiliar tercero del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas doña Dolores Alvarez Elías.
limo. S r .: Instruido al Auxiliar ter

cero del Cuerpo, a extinguir, ae Au
xiliares de Obras Públicas, con destino 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante, doña Dolores Alvarez Elias, 
el expediente formal a que se refiere 
el artículo quinto de la Ley dé 10 de 
febrero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden ministerial de 28 de 
mayo de 1941, I

Este Ministerio, vista la propuesta ¡ 
del' Juzgado Instructor, ha dispuesto 
imponer a la expresada funcionaría 
la sanción ae postergación durante 
cinco años, traslado forzoso por el mis
mo pe: iodo de tiempo e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

ORDEN de 13 de abril de 1942 por la 
que se dispone la readmisión al 
servicio de Estado, imponiéndole la  
sanción que se cita, al Jefe de Negociado 
d e  tercera clase del Cuerpo  
Técnico-administrativo y Auxiliar de 
este Ministerio don Miguel Meléndez 
Gorrity.
limo. Sr.: Acordada por Orden de 

21 de marzo próximo pasado, a ins

tancia del interesado, la revisión del 
expediente de depuración instruido 
al Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo 
y Auxiliar de este Ministerio don Mi
guel Meléndez Gorrity, cuya resolu
ción de 25 de octubre de 1939 íué la 

¡separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario; tramitado el 
expediente de revisión con los nuevos 
elementOg de juicio aportados al mis
mo. y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Juez Instructor co
rrespondiente,

Este Ministerio, con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, ha dispuesto la readmisión 
del señor Meléndez Gorrity al ¿ervicio 
del Estado, imponiéndole la sanción 
de cinco años de traslado, posterga
ción e inhabilitación para el desempe
ño de puestos de mando y de confian
za por igual período de tiempo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.

PEÑA BOEUF

Ilmo Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Subsecretaría

Transcribiendo acta de la sesión 
celebrada por la Comisión Central de 
Sanidad Local el día 11 de los 
corrientes, con expresión de los asuntos 

tratados y acuerdos que se 
adoptaron.

En sesión celebrada por la Comisión 
Central de Sanidad Local el día 11 de 
los corrientes para estudio de los ex
pedientes sometidos a su aprobación 
conforme a lo dispuesto en e\ artícu
lo 118 de la Ley Municipal vigente de 
31 de octubre de 1935, y en el artícu
lo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1938, ha conocido de los siguientes 
asuntos:

1 © A licante, EIche. — Construcción 
de un Matadero. Se acordó redamar 
antecedentes que interesan las Direc
ciones de Sanidad y de Arquitectura.

2.° Barcelona, Hospitalet de Llobre- 
gat.—Supresión parcial de las calles 
de Vilumara y de Tarragona. Se acor
dó contestar a un oficio del 

Ayuntamiento, sobre los medios de realizar lo 
ordenado, para que haga las gestiones 
con las Corporaciones directamente 
interesadas.

3.° Jaén (capital).—Ensanche y ur
banización de la plaza del Poyato. Se 
acordó su aprobación con las obser
vaciones de la Dirección de Arquitec
tura.
4.° Madrid (capital).—Reforma par

cial de la calle de López de Hoyos, en
tre la de Gómez Ortega y Eugenio So
laza r. Se acordó su aprobación.

5.° Madrid (capital).—Construcción 
de un Centro municipal en la prosperi
dad. Se acordó su aprobación.

6.° Málaga (capital) .—Construcción 
de una Casa de Baños y Duchas. Se 
acordó su aprobación con modificacio
nes propuestas por la Dirección de Ar
quitectura.

7.° Murcia, Lorca.—Proyecto de au
mento del abastecimiento de aguas. 
Se acordó devolverlo para ampliar con 
la documentación pedida por las Di
recciones de Sanidad y de Arquitec
tura.

8.° Murcia (capital). — Apertura de 
una vía desde la Puerta de Castilla al 
Plano de San Francisco. Se acordó 
aprobar el proyecto en la parte com
prendida desde ia calle de San Antón 
hasta la plaza de D. Pedro Bou, y que 
el resto se estudie nuevamente, mejo
rándolo con las observaciones hechas 
por las Direc^ones ae Sanidad y de 
Arquitectura, de cuyos informes se re
miten copias.

9.° Santander . (capital).—Instancia 
de unos propietarios en contra del pro
yecto de reforma interior, en cuanto 
se refiere a ocupación de una finca 
suya. Se acordó que la reclamación 
presentada no es pertinente ante la 
Comisión, teniendo marcada su trami
tación debida en las disposiciones le
gales por que se rige esta materia.

10. °  Valencia, Ribarroja.—Ordenan
zas municipales. Se acordó su aproba
ción con algunas modificaciones.

11.° Valencia (capital). — Ensanche 
de la calle de Cuenca y modificación 
de chaflanes. Se acordó su aprobación.

12.°. También se acordó, para evi
tar dilaciones en la tramitación de los 
asufitos sometidos a esta Comisión, 
que por la Secretaría de la misma se 
examine previamente el expediente ad
ministrativo, que precisa envíen las 
Corporaciones, juntamente con el pro
yecto facultativo, y que cuando faltare 
documentación se reclame por la mis
ma, y que las Direcciones de Sanidad 
y de Arquitectura cuando noten la fal
ta de documentos precisos para in
formar definitivamente sobre los pro
yectos facultativos lo pongan en cono
cimiento de la Secretaría para que los
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reclame y sean ya definitivos los dic
támenes de las Direcciones, cuando se 
eleven los asuntos a conocimiento de 
la Comisión.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesa
das y demás efectos.

Madrid, 17 de abril de 1942 —El Sub- 
cretario de la Gobernación, A. Itur- 
mendi.

é

Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo primera relación para 
provisión de vacantes de Secretarías 

 de Ayuntamiento de segunda ca
tegoría.

En uso de las atribuciones que a 
esta Dirección General confiere el pá

rrafo segundo del artículo primero de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 
(BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO de 
4 de diciembre siguiente), y en re
solución de la parte correspondiente 
del concurso general convocado, ha 
efectuado las siguientes designaciones 
de Secretarios ae segunda categoría, 
para las plazas que a continuación 
se expresan:

C O N C U R S A N T E Secretarla que se le adjudica

1. D. Isauro Torres Varona .........................................
2. D. Ricardo Dávila de Arizcun ...............................
3. D. Ignacio Prieto Herrero .....................................

#4. D'. Silverio Alvarez Méndez ..................................
5. D. Juan Ocaña Sánchez ............... ........................
6. D. Guillermo Barquero Carrasco ..........................
7. D. Hermenegildo Alegre Lázaro ...........................
8. D. Santiago García Rica .......................................
9. D. Francisco Guardiet Emo ..................................

10. D. José A. Pereda Sánchez ......... r........................
11. D. Francisco Piqueras Cuenca ...............................
12. D. Gerardo García Lesaga ....................................
13. D. Teodosio Herrera Malaguilla ...........................
14. D. Luis de la R iva y del Hoyo ...............................
15. D. Antonio Puerta Alvarez ....................................
16. D. José Cerdán Sanchis .........................................
17. Di Julio P. Arribas Salaverry ...............................
18. D. Rogelio Chillida Choza ............ ........................
19. D. Francisco Cáliz Montoro ....... ...........................
20. D. Jesús Linzoaín Armendáriz .............. ..............
21. D. Tomás Vara Gutiérrez ......................................
22. D. Nemesio Panizo Fernández ...............................
2J. D. Angel León Ruiz ................................................
24. D. Arturo Calleja Landeta .....................................
25. D. Alejandro Ulla Moreno ......................................
26. D. Carlos Rodríguez Martínez .............................
27. D. Juan Velasco Bellanato ......................................
28. D. Juan Romero Viso ..............................................
29. D. José Ferrer Vales ...............................................
30. D. Eduardo Alonso Gregorio .............. ....................
31. D. Manuel Pérez González ......................................
32. D. Hermenegildo Caro Arredondo ............... .......
33. D. Ramón Pichín López .........................................
34. D. Gerardo Resines Relloso ..................................
35. D. Francisco Santiago Aparicio Rodríguez ..........
36. D. Jaime Maseda Freire .........................................
37. D. Emilio Milano García .......................................
38. D. Esteban Pacheco Serrano ..................................
39. D. Manuel Cabanillas Guerrero ............................
40. D. José Manuel Villaverde Alcaín ........................
41. D. José Godoy Aguilar ................... .........................
42. D. Miguel Conde Costar .........................................
43. D. José Rodríguez Alonso ......................................
44. D. Longinos Rodríguez García de Marina .........
45. D. Gaspar Payá Molerá .........................................
46. D. José Payán Viguera ...........................................
47. D. Jaime Arellano Martínez ..................................
48. D. Rafael Molina Igual .........................................
49. D. Francisco Casamitjana Colamina ....................
50. D. Rafael Forteza Forteza ......................................
51. D. Andrés López Collada ......................... ..............
52. D. José Mallol García ...................................... .....
53. D. Juan Ibáñez Jerez ..............................................
54. D. Modesto Martínez Gutiérrez ...;......................
55. D. Florentino Diez González ................................

Almónaster la Real (Huelva).
Aranda de Duero (Burgos).
Cedeira (La Coruña),
Alfaro (Logroño).
Pinoso (Alicante).
.Llerena (Badajoz).
Toro (Zamora).
Calella (Barcelona);
Onda (Castellón).
Piélagos (Santander).
La Rambla (Córdoba).
Egca de los Caballeros (Zaragoza). 
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), 
Castrillón (Oviedo).
Candes (Granada).
Zújar (Granada).
Fraga (Huesca)
Benicarló (Castellón).
Algarinejo (Granada).
Valderredible (Santander).
Getafe (Madrid).
Vélez Blanco (Almería).
Puebla de Mon^albán (Toledo).
Fene (La Cormia).
Monfero (La Coruña).
Cuntis (Pontevedra).
Membrilla (Ciudad Real).
Villanueva del Duque (Córdoba).
Navia de Suarna (Lugo).
Poyo (Pontevedra).
Nava (Oviedo).
Lubrin (Alm ería).
Monterroso (Lugo).
Verín (Orense).
Marmolejo (Jaén).
Vegadeo (Oviedo).
Archena (Murcia).
Lopera (Jaén).
Monesterio (Badajoz).
Ubrique (Cádiz).
Torrox (Málaga).
Golaga (Pontevedra).
Algodonales (Cádiz).
Miguelturra (Ciudad Real).
Carie t (Valencia).
Posadas (Córdoba).
Láncara (Lugc).
Benaguacil (valencia).
Campillos (Málaga).
Andraitx (Baleares),
Tarancón (Cuenca),
Huelfria (Jaén).
Gibraleón (Huelva).
Ramiranes (Orense).
Villablino (León).
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C O N C U R S A N T E Secretaría que se le adjudica

56. D. Abraham García Tebar .........................................
57. D. Andrés Pérez Serrano ..........................................
53. D. José Yáñez Cancio ................................................
59. D. Práxedes Vera Camacho .....................................
60. D. Luis Stolle Ugando ................................................

     61. D. Arturo Gómez González ......................................
62. D. Fermín Villarroya Bayo .......................................
63. D. Patricio <5arcia Rodríguez ..................................
64. D. Fernando García López .......................................
65. D. Balbino Quesada Murciano ..............................
66. D. Luis Prieto Vidal ....................................................
67. D. Jaime de Benito Blasco .........................................
68. D. Maximino González Rambal ......... ....................
69. D. Ricardo Andrés Medina Calvete ........... .........
70. D. Manuel Rodríguez Lojo .......................................
71. D. Juan Marín Ripoll ................................................
72. D. Martín Vega Leal Delgado ............................. .
73. D. José Felipe Saura Pérez .....................................
74. D. Juan Losada Iglesias ............................................
75. D. Francisco Poncc Utor ...........................................
76. D. Amadeo Cañete Albuixech .................................
77. D. Tomás Boisser y Martínez de Escobar ...........
78. D. Blas Salmerón García .........................................
79. D. Alfredo Blasco Gil ........................ .......................
80. D. José Pérez Soler .................................................
81. D. Bernardo Rodríguez Alonso ...............................
82. D. Carlos Serrano Salvador .....................................
83. D. Joaquín Tolos Cifré ................................................
84. D. Manuel Abad Sanz ...............................................
85. D. Ramón Buján Louzao ..........................................
86. D. José Antonio Gorriño Madariaga ......................
87. D. Reimolao Compadre García ...............................
88. D. Luis Fernández Alvarez .......................................
89. D. Alfonso Fernández Teijeiro ...............................
90. D. Manuel Julio Díaz Gómez ......................... ..........
91. D. José Vicario Calvo ................................................
92. D. Jesús Sánchez Otero ..............................
93. D. Valentín de las Marinas Degiuli ......................
94. D. José de Castro Blanco .........................................
95. D. Eduardo Fernández Eiriz .............................

Chinchilla (Albacete).
Fuengiroia (Málaga).
Ribadavia (Orense).
Berlanga (Badajoz).
Vedra (La Coruña).
Antas de Ulla (Lugo).
Silla (Valencia).
Somiedo (Oviedo).
Oñate (Guipúzcoa).
Sabiote (Jaén).
Vallehermoso (Tenerife).
San Bartolomé de Tirajana (Tenerife).
La Puerta de Segura (Jaén).
Santa Eulalia del Río (Baleares).
Roix (La Coruña).
Fortuna (Murcia).  
Villa de¡ Río -(Córdoba).
Abarán (Murcia).
Caurel (Lugo).
Adamuz (Córdoba).
Alberique (Valencia).
Tacoronte (Tenerife).
Mijas (Málaga).
Benifayó (Valencia).
Cabra de Santo Cristo (Jaén)
Otero del Rey (Lugo).
Cártama (Málaga).
Segorbe (Castellón).
Jaca (Huesca)
Lousame (La Coruña).
Galdácano (Vizcaya).
Cambil (Jaén).
El Bollo (Orense).
San Saturnino (La Coruña).
Ocaña (Toledo).
Pasajes (Guipúzcoa).
Lama (Pontevedra).
Peal de Becerro (Jaén).
Arjonilla (Jaén).
Grove (Pontevedra).

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y a los 
del recurso de alzada que contra los 
nombramientos causados puede inter
ponerle ante el Ministerio de la G o
bernación, en el término de quince 
días, a contar desde el siguiente a.l de 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; siendo de ad
vertir que estás designaciones no sur
tirán efectos hasta que, resueltos los 
recursos que puedan promoverse con
tra las mismas, se publique los resul
tados definitivos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 20 de abril de 1942.—El Jefe 
encargado del despacho, José María 
Fluxá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones de los conceptos de Propios y 
de Beneficencia que se citan.
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción de los conceptos de Propios y de 
Beneficencia, núcns. "6-7Q5 y 2.045, emi
tidas a favor del Ayuntamiento de 
Navahermosa, la primera, y la segun
da a favor del Hospital de Pobres de 
Nav^iermosa, por unos capitales de 
51.024,75 y 12.537,20 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
hallen las entreguen en esta Dirección 
General o en la Delegación de Ha
cienda de Toledo en el plazo d treinta 
días contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la citada 
provincia, e¡& la inteligencia que de no

verificarlo así serán declaradas nulas 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 10 de marzo de 1942.—El 
Director general, Gorordo.

668—A. C.

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

(106)
Por don.Agustín Crespi de Valldau- 

ra y Cavero, domiciliado en Madrid, 
calle Caracas, 21, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar- 
xísta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua Interior al .4 por
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100, em isión del año  1930 con im
puesto :

Serie  A, n ú m ero s 57.339, 87.425/26, 
447.954/57, 853.435/38, por un  im porte  
tota,1, de 6.500 pese tas nom inales.

Lo que se hace  público po r segunda  
vez por el p resen te  anuncio  p a ra  que 
el ten ed o r o tenedores de los títu los 
referidos los en treg u e  o fo rm ule  re 
clam ación, si se oree con derecho  a 
ellos, a n te  esta  D irección, en el plazo 
de tre in ta  días, en cu m p lim ien to  de 
lo d ispuesto  en la Ley de 2 4 .d e  fe 
brero  de 1941 y O rden  de 10 de m ayo 
sigu ien te : en la in te ligencia  de que, 
de no verificarlo, se rán  declarados n u 
los y fu e ra  de circu lación .

M adrid , febrero  de 1942.—P or el D i
rec to r genera l, Luis Feás.

2.334—A; C.

 — (61)

P o r d o ñ a  N icolasa P e tra  A ndrés 
M uela, dom ic iliada  en  M adrid , calle 
A lberto A guilera, núm . 66. se h a  d e 
n u nciado  an te  e s ta  D irección G en era l 
la  desaparic ión , d u ra n te  la dom inación  
m arx is ta , de los sigu ien tes valores de 
su p ro p ie d a d :

D euda  A m ortizable al 5 por 100. em i
sión del año 1927, sin im p u e sto : Se
rie  A. núm s. 408.018 y 707.735; serie B, 
núm eros 79.633 y 124.883 ; serie C, n ú 
m ero 5.972.

D euda P e rp e tu a  In te r io r  al 4 p o r 
100: Serie C, n ú m . 178.601.

P o r u n  im porte  to ta l de 30.000 pe
se tas  nom inales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el p resen te  anuncio , p a ra  que 
el ten ed o r o tenedores de los títu los 
re feridos los en treg u e  o form ule  recia , 
m ación, si se cree con derecho a ellos, 
a n te  e s ta  D irección, en  el plazo de 
t re in ta  días, en. cum plim ien to  de lo 
d ispuesto  en  la  Ley de 24 de feb rero  
de 1941 y O rden  de 10 de m ayo si
gu ien te , en  la  in te lig en cia  de que, de

 no verificarlo, se rán  declarados nulos 
i y fu e ra  de circulación.
| M adrid , abril de 1942.—P., el Dircc- 
| to r general, L uis Feás.
I 2.33Ó—A. C.

|  :---------------  (217
| P o r don S e b astián  y doña M aría  Je  
i sús Ju n y e n t R am írez, dom iciliados en 

M adrid, calle de Palafox, n úm ero  18,
' se h a  d enunciado  an te  esta  D irección 
i G eneral, la desaparición , d u ra n te  la 
| dom inación  m arx ista , de los sigu ien tes 
• valores de su p rop iedad :
| D euda A m ortizable al 5 por 100, em i- 

sión del año 1927, sin  im puesto :
Serie  A, n úm eros 82.578 al 82.586, 

262.056, 749.044, 749.045, 808.168/808.177.
D euda A m ortizable a l 4,50 por 100, 

em isión de 1928: ¡
Serie  A, núm eros 1.158 al 1.172. Se- ¡ 

ríe B, n úm eros 761, 6.738 y 6.739. Se- ¡ 
rie C, húm eros 2.562, 5.706 y 18.840, | 
por un  im porte  to ta l de c u a re n ta  y un  I 
m il p ese tas nom inales . |

j Lo que se hace  público po r p rim era  ¡ 
I vez por el p resen te  anuncio , p a ra  que 
j  el ten ed o r o tenedores de los títu lo s j  
re feridos los en treg u e  o fo rm ule  rec la 
m ación, si se cree con derecho a ellos, •' 
a n te  e sta  D irección, en el plazo de ¡ 
t re in ta  días, en cum plim ien to  de lo | 
d ispuesto  en la  Ley de 24 de febrero  j 
de 1941 y O rden  de 10 de m ayo si
g u ie n te ,’en la in te ligencia  de qu¿, de ¡ 
no verificarlo, se rán  declarados nulos j 
y fu e ra  de circulación .

M adrid , 24 de enero  de 1942.—P., el 
D irecto r general, Luis Feás.

2.336.—A. C. I
  ---------------- (30) i

P or don S an tiag o  E spuñes E steban , ¡ 
dom iciliado en M adrid, calle de B ai- j 
lén, núm ero  7, se h a  d en u nciado  a n te  i 
e sta  D ire cc o n  G enera l la  desapari-1 
ción, d u ra n te  la dom inación  m arx ista , j 
de los sigu ien tes valores de su p r o - : 
p iedad : i

D euda A m ortizable al 5 por 100, em i
sión del año 1929:

Serie  A, n úm eros 9.468-71, 9.575-78,

15.999, 16.000, 49.914-917, 75.307; serie  
B, núm . 1.228; serie C, n úm eros 3.508, 
23.729.

D euda A m ortizable al 5 por 100, con 
im puesto, em isión del año  1927:

Serie A, núm eros 171.380, 236.623-24, 
252.277-282. 363.055, por un im porte to . 

j ta l de 25.000 pesetas nom inales.
| Lo que se h ace  público por p rim era  
■' vez por el p resen te  anuncio, p a ra  que 
¡ el tenedor o tenedores de los títu lo s  I  re feridos los en treg u e  o form ule  rccla- 
j m ación, si se cree con derecho a ellos,
: a n te  e sta  D irección, en el plazo de 
| t re in ta  días, en cum plim ien to  de lo 
. d ispuesto  en la Ley de 24 de feb rero  
; de 1941 y O rden de 10 de m ayo si- 
! guíente , en la  in te ligencia  de que, de 
! no verificarlo, se rán  declarados nu los 
| y fu e ra  de circulación .
| M adrid , 11 de abril de 1942.—P., el 
i D irecto r general, L uis Feás.

| 2.337.—A. C.
j —-------------------   (279)

i P o r don José P era les  Ju rad o , dom i- 
' c iliado en M adrid , calle de G u tu rb av ,
¡ núm ero  4, s? h a  denunciado  an te  e sta  
1 D irección G enera l la desaparición , du- 
¡ ra n te  la  dom inación  m arx ista , de los 
sigu ien tes valores de su p ro p ie d a d :

D euda P e rp e tu a  al 4 por 100 In te 
rior. em isión del año 1930. con im 
puesto : Serie A, núm eros 646.382/4; 
serie G, nú m ero  77.423 ; serie H, n ú 
m ero 60.733, por un  im porte  to ta l de 
1 800 pesetas nom inales.

Lo que se hace público po r p rim e ra  
vez po r el p resen te  anuncio , para  que 
el ten ed o r o ten edores de los títu los 

| re fe ridos los en treg u e  o fo rm ule  re- I  clam ación, si se cree con derecho  a 
i ellos, an te  esta  D irección, en el plazo 
! de tre in ta  días, en cum plim ien to  de 
j  lo d ispuesto  en la  Ley de 24 de fe
b rero  de 1941 y O rden  de 10 de m ayo 
sigu ien te , en la  in te ligencia  de que, 
de no  verificarlo, se rán  declarados n u 
los y fu e ra  de c irculación.

M adrid , m arzo  de 1942.—P., el D i
rec to r general, L uis Feás.

2.338—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

E scalafón del Cuerpo A dm inistrativo de A duanas, totalizado en 31 de enero de 1942

EXPLICACION DE LAS ABREVIATURAS 

Alc . Alcaide. i O. I. R. I. E. Oficial Inspección R egional Im puestos Es
A. P. F. A d m in is trad o r P u e rto  F ranco . peciales. ' •
D. G. A. D irección G en era l A duanas. O. P. F. Oficial P u erto  F ranco .

D. G. U .-C. D irección G en era l Uso* y Consum os. O. R. P. F. Oficial R egistro  P u erto  F ranco .
M. I. C. M iirs te rio  In d u s tr ia  y Comercio. Rec. R ecaudador.

O. «Oficial. T. E. A. C. Tribunal Económico Administrativo Cen
O. I. I. E.

•i
Oficial Inspección Impuestos Especiales. tral.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Declarando jubilado, por cumplir la 
edad reglamentaria, al Escribiente de 
la Real Academia de Medicina de 
Murcia don Luis Acebes Valero.
De conformidad con lo dispuesto en 

el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926 y de
más disposiciones vigentes en la ma
teria,

Esita Subsecretaría hâ  tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le # corresponda, a don- 
Luis Acebes Valero, Escribiente de la 
Real Academia de Medicina de Mur
cia, que en el día de hoy cumple la 
edad reglamentaria, lecha en su cese 
en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,-11 de abril de 1942.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Señor Jefe de la Sección Central del 

Departamento.

Autorizando a José Suárez Quintana, 
Portero de los Ministerios Civiles, pa
ra continuar en activo servicio has
ta completar los veinte años abona
bles.
Itoio. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por José Suárez Quintana, Portero 
de los Ministerios Civiles afecto al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Las Palmas, en solicitud de 
que se le conceda la continuación en 
el servicio activo del Estado hasta com
pletar veinte años de servicios abona
bles, a efectos de jubilación;

Resultando que e! interesado cum
plió la edad de setenta años el 31 de 
marzo de 1937, y cuenta en el día de 
la fecha diecinueve años, seis meses 
y cinco días de servicios abonables;

Resultando acreditada la capacidad 
física y mental del solicitante, tanto 
por e l favorable informe emitido por 
la Jefatura del Centro como por la 
certificación facul t a t i v a correspon
diente:

Considerando que el solicitante ha 
recabado y obtenido el beneficio que 
ahora nuevamente interesa desde nri- 
mero de febrero de 1933;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo séptimo del De
creto de 8 de diciembre de 1931, en

relación con el 13 del Estatuto vigen
te del Cuerpo de porteros de los Mi
nisterios Civiles de 22 de julio de 1830, 
debe estimarse pertinente la preten
sión,

Esta Subsecretaría ha dispuesto con
cederle la continuación en el servicio 
activo por el tiempo de cinco meses 
y veinticinco días que le falta para 
completar los veinte años de servicios 
abonables, que cumplirá el primero de 
octubre próximo, y que, a los efectos 
oportunos, se extienda por el Centro 
la correspondiente diligencia en el tí
tulo administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gabierno.

Declarando excedente voluntario al 
M ozo de Laboratorio de la Univer
sidad de Madrid José Muñoz Or
tega.

Vista la instancia suscrita por Jesús 
Muñoz Ortega, Mozo de Laboratorio 
de la Universidad de Madrid, en soli
citud de que se le conoeda la exce
dencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, dev conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente al mencio
nado funcionario sin sueldo alguno y 
por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1942.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central del 
Depar tameto.

Declarando jubilado en el cargo de 
Portero de los Ministerios Civiles a 
Jorge García Vicéns, afecto al Ins
tituto de Palma de Mallorca.
limo. Sr.: En ejecución de lo que 

previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Jorge Gar
cía Vicéns, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en el Insti-



P á g i n a  2 8 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  a b r i l 1 9 4 2

tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Palma de Mallorca, el cual cumple la 
edad reglamentaria., el día 23 del ac
tual, fecha en que*deberá cesar en el 
servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la presiden

cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad
a los señores que se indica, en los
términos que se expresa.
Vista la instancia suscrita por don 

Luis Barrio Pérez, con domicilio en 
Bande (Orense), que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda de¡ Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los seis primeros cursos, 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
en la disciplina del séptimo año. Debe
rá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondí.-ntes a los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de califi
cación escolar.

De Orden comunicada con esta le
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pcmartín.
Sr. Director del. Instituto Nacional de

Enseñanza,Media de Orense.

Vista la instancia suscrita por don 
Alberto Galdós García, con domicilio 
en Bilbao, calle de Iparraguirre, núme
ro 45, principal, que solicita la dispen
sa total de escolaridad de los cursos 
del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 7.° del Decreto de 25 d° 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, ñero sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de.Latín y Fi
losofía antes de- presentarse, a ex arpen 
de Estado. Deberá -satisfacer los de

rechos de inscripción de los siete cur
sos dispensados y adquirir ei Libro 
de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Bilbao.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de Fisiología general y especial, vacan

tes en las Facultades de Medicina de 
Barcelona y Santiago

Señalando fecha, hora, y local que han 
de presentarse los Aspirantes a di
chas cátedras para darles a conocer 
el sistema acordado para los últimos 
ejercicios.
Los aspirantes a estas cátedras se 

presentarán el día primero de mayo 
próximo, a las doce de la mañana, 
en la sala de lectura del Decanato de 
la Facultad de Medicina de Madrid, 
a fin de conocer el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la prácti
ca de los dos últimos ejercicios de 
estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos 
científicos y ia exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y • progra
mas de la disciplina sobre lo que ha 
de versar los dos primeros ejercicios, 
de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 19 del 
vigente Reglamento de oposiciones a 
cátedras de Universidad. Asimismo en
tregarán el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación del Ministerio de 
Educación Nacional los derechos que 
previene el Real Decreto de 12 de 
marzo de 1925.

Madrid. 16 de abril de 1942.—El Pre- 
sidente del Tribuanl, Enriquez de Sa
lamanca.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l i c a s

Subsecretaría
Admitiendo, sin imposición de sanción, 

al servicio del Estado a los Auxi
liares de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Au
xiliar de este Departamento que se 
citan.
limo. Sr.: De acuerdo con los pre

ceptos de la Ley de 10 de febrero de 
1939, para depuración de funciona
rios públicos, según la conducta obser
vaba con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de> conformidad 
con la propuesta del Juzgado Instruc
tor de expedientes del personal admi
nistrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, ai 
servicio del Estado do doña Luisa 
Gude Rodríguez, Auxiliar de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este 
Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que. de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.—El Sub

secretario, B. Granda.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero de 
1939, p v depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta observada 
con relación al Glorioso Movimiento 
Nacional, y de conformidad con la 
propuesta del Juzgado instructor de 
expedientes del perscnal administra
tivo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado, de doña Luisa T o
rrente Almudévar, Auxiliar de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este De
partamento, en situación cíe exceden
cia voluntaria.

Lo que, de Orden comunicada por 
.el señor Ministro, participo a V. I. pa
ra su «conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942—El Sub

secretario, B. Granda.
limo. Sr. Jefe de ^a Sección Central 

de este Ministerio.

De acuerdo con los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, para de
puración de funcionarios públicos, se
gún la conducta observada con rela
ción al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de conformidad con l.i propuesta del 
Juzgado Instructor de expedientes del 
personal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado, de don Pedro Do
mínguez Callejón, Auxiliar de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliarx de este De- 
partamento, que se halla en la actua
lidad prestando servicio militar. .

Lo que, de Orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. I para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.—El Sub

secretario. B Granda
limo. Sr. Jefe ae la Sección Central 

de este Ministerio.


